
 

 

LISTA PROVISIONAL DE PUNTUACIONES DEL PROCESO DE ACTIVACIÓN DE “BOLSA DE EMPLEO Y LISTA DE ESPERA PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD NO INTELECTUAL: OPERARIO/A DE JARDINERÍA”, PARA EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA 

  
De acuerdo con lo establecido en las Bases que rigen el proceso de selección de la “BOLSA DE EMPLEO Y LISTA DE ESPERA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD NO 

INTELECTUAL: OPERARIO/A DE JARDINERÍA”, se hace pública la lista provisional de puntuaciones obtenidas según la BASE OCTAVA. RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA.  
 

 
OPOSICIÓN CONCURSO 

 
 
 
 

TOTAL 
Nº DNI/ NIF Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

CRITERIO 1* 
PENSIÓN O 

PRESTACIÓN 

CRITERIO 2** EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

CRITERIO 3*** 
CONDICIONES DESEMPLEO Y 

SOCIALES 

 
 

TOTAL 
CONCURSO  

PÚBLICO 
 

PRIVADO 
 

3.1 
 

3.2 
 

3.3 
 

3.4 
 

3.5 

1 ***4603** GARCÍA DE PRADO FONTELA, MARIA MARTA   9.00 0 0 0 0 0 0 0.50 0.50 1 10 

2 ***8021** GONZÁLEZ CASILLA, JOAQUÍN   7.50 0.5 2.88 0 0 0.50 0 0 0.50 4.38 11.88 

3 ***9537** RIVERA JUSTO, MARÍA EULALIA 10.00 0 1.38 0 0 0 1.25 0.50 0.50 3.63 13.63 

4 ***1360** SANTOS BARRADO, JUAN MANUEL 10.00 0 0 0 0 0.50 0 0 0.50 1 11 

5 ***8883** TREJO CRUCES, JOSÉ LUÍS 10.00 0 0.75 0 0 0.50 0 0 0.50 1.75 11.75 

6 ***0274** ZUGASTI JUÁREZ, ESTEFANÍA   5.00 0.25 0 0 0.75 0 1.25 0.50 0 2.75 7.75 

 
Trascurrido el plazo estipulado para reclamaciones y habiéndose resuelto las reclamaciones oportunas por el Tribunal de Selección, la lista provisional se convierte en 

definitiva conforme se establece en las bases del proceso de selección, habiéndose agotado los procesos administrativos. Todas las reclamaciones han sido respondidas 
individualmente a todos y cada uno de los/las aspirantes que hayan solicitado la revisión de sus puntuaciones, según lo establecido en las Bases del proceso de selección.  

 
Se propone al Concejal Delegado de Recursos Humanos la creación y activación de la lista de espera de la “BOLSA DE EMPLEO Y LISTA DE ESPERA PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD NO INTELECTUAL: OPERARIO/A DE JARDINERÍA DISCAPACIDAD INTELECTUAL”, conformada por los/las participantes que han concurrido al presente proceso de 
selección.  
  

Mérida, a la fecha de la firma digital. 
Secretario del Tribunal 
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